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INSTITUTO SALVADOREÑO 

DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo 11 y 39 Avenida Norte, San Salvador, El Salvador, C.A. 

17490/2024 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, O fi cina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 

Sa lvado r, a las ocho horas del día cinco de septiembre de dos mil vei nticuatro. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber rec ibido y admitido la so lic itud de información 

N217490/2024, presentada ante la Ofic ina de Información y Respuesta por la so lic itante  

, con número de documento de identidad  

. Ha so licitado la entrega de la información referente a el 

dato sobre la cobertura régimen del /SSS de cada uno de los 13 distritos del departamento 
de Santa Ana en el periodo comprendido del año 2019 hasta el año 2024 segmentado por 
rubros de edad y sexo Hace las siguientes VALORACIONES 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establec idos en el Art 66 de la Ley de 

Acceso a la Información Pública. 

Que en cumplim iento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública se hicieron las notificaciones y gestiones necesarias ante el Departamento Actuariado y 

Estadíst ica del ISSS, a fin que facilita ran el acceso a la misma. 

Que como resu ltado del segu imiento rea lizado por esta Ofic ina, se recib ió respuesta po r parte 

de la Jefatu ra del Departamento Actuariado y Estadística la información disponible sobre 

estimación de la población cubierta por el régimen de sa lud del ISSS para el Departamento de 
Santa Ana del período de 2019 a 2024. 

En consecuenc ia y de conformidad a lo regu lado en el Art 18 de la Constitución de la República; 

y los Arts. 66, 69, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, RESUELVE 

Entréguese la información que se describe en la presente resoluc ión, la cual se proporciona en 

archivo dig ital adjunto. 

Notifíquese por medio de correo electrónico. 
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